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. ·· ··~ 

--- VISTA.- El .suscrito ~f s+\o ARTURO CÉSAR LEYVA GONZÁLEZ, 
hago constar que media~ nonit$1amiento de fecha 1 ° primero de enero de 
2018, fui nombrado Dir~~or Gert\al Jurídico, por la LIC. MARIA TERESA 

·t¿i .·S.•, 
BRITO SERRANO, Titu~ de la ~ntraloria del Estado; es por lo que con 
fundamento _~n 'º. estab"iido p~r ~,. articulo 7 fracción _1 ~e !~ Ley· Orcánlca 
del Poder Ejecutlvo, te:~)o a b1en_tvocarme al conocímíenso del presente 
expediente ·de Respon.tbi!idad A<fiinistrativa, identificado con el número 
197/2014-0. ------------4¡· ----------- ·llq._ ' - . 1f ·,: ·,: i:f:,. 

~·.~il~ 1i;. · ·¡ AC,RDO. 
·.~ r,¿ 

-.Guadalajara, Jalisco,,21 veintiut de agosto de 2018, dos mil dieciocho. 

--- P.or recibida la constjcia leva~f da con fecha 09 nueve de agosto de 
2018,_ dqs mil di~cio~~o~por el st:i~Of público Rogeíi?· _Gómez Ba.rtista, 
adscrito_ a esta Dirección 'l,ener~I Jf1d1ca: ~e l'a, Contra.Tona del Estado, en la 
cual señala que al tratar I not1fi~il' oficio nu~.ero 0799/DGJ-C.12017, a la 
encausada en el domicilio 
proporcionado para tal ef .· · , sito ~ fina marcada con el número . 0~ 

,se p persona en cuestión no habita dicho 
nife \na del sexo masculino que no quiso 

proporcionar su nombre, y. . füedia filtación es de 37 años de edad 
aproximadamente; de~ · . ira, complexión normal, ojos. oscuros, de 
1.72 metros de' ·estatu~0 · · ~ indicándote además que é: tiene 

. . · .·"· '. in o viviendo aproximadamente. e ,.....,jcitio 11- once años; circunstancia 
ésta, que imµioió hacer del cimiento el contenido total del oficio 
mencionado con antelación, al 'se adjuntó ta siguiente documentación: 
1).- Dos acuerdos de fecha 08 y 09 nueve de· diciembre de 2014, dos 
mil catorce, el prirnero signado p I entonces Contralor d:ei Estado, Maestro 
Juan José Bañuelos Guardado~ "" el cual se ordenó Incoar procedimiento 
sancionatoria en contra 'de la C. y 
e! segundo por el cual consta al 
Jurídico; 2).- Auto de avocam1-e··1• a: titular de la Contralorta del Estado de 
fecha 27 veintisiete de febrero-e ta · próximo pasado; ·3).- Copia sirnr-e del 

'/; 

memorando número 315/0GJ/ -TS 014. de fecha 18 dieciocho de marzo 
de 2014; asf como de la docu • nta que integra et expediente en que se 
actúa, consistente en copias .·,ples·. ·: a .. - Oficio número RH/4459/2013, 
suscrito por la Licenciada i: irme 1 . ·.·. Barbosa López, en su carácter 
entonces de Directora de ~ ecursos · . ,umanos de la Fiscalía Centra!, 
mediante el cual remite inform~ión resp'.,. to de !os movimientos de personal 
obligado a presentar declaracln de situ íón patrimonial correspondiente a! 
mes de octubre del año 2013Jios mil tre . b.- Formato de bajas del padrón 
de obligados a presentar la leclaración ·. situación patrimonial donde se 
refiere la baja de la C. de los a . · l!idos mencionados, a partir del 
día 02_ dos de_ ~ctu~re d,e 13, dos-~¡·¡ fJtce. al carg~ ~e Secretaría. ~e 
A?enc1a del M1rnsteno Pu~hc9 en la F1s_ca1t1,Genera! ~e1 F.:s1ado. e,- oficio 
numero 224/2013, suscrito por ia L!cenlda Glona Susana Herrera 
Hernández, en su carácter de Instructora de·f~rocedirníentos de la Fiscalía 
General dei Estado, a través del cual remite co~r:a simple de la resolución de! 

. ~··· . ' . 
t ·' .,... 

O. . ' G I J 'dt... ll 1 ireccion . enera un rea, ~ 
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a). - 30 treinta días hábiles para la.· .. posició el apercibimiento y la amonestación. 

b). - 6 seis meses si el daño clsado no1• cede de cincuenta veces el salario 
~i'nimo vigente en la zona met;lpo!itana d Guadalajara o sI,la responsabilidad 
fuere !eve y no estimable en din~ 

l 
e). - 3 tres años con 3 tres me~s en los de s casos. 

j '.~· 
--- Ahora bien, en el asunto que nos ol-pa es de reiterar que la falta 
imputada al encasado se considera grave, t9pa vez que el legislador estatal, 

·:~ 

as faculta.des para hacer bxigible la 
,:dotes públicos el que distingue los 

---· El dispositivo jurídico en ciiá' .. re: 
responsabilidad administrativa d .:tos. . ~ ,: : 

supuestos siguientes: a' 

~ . __ , ._)-- __ .,. .. ---------,----- ""."------- 

,· ;·e tomar en cuenta que ta falto que se le 
se actualízó con fecha 02 de 

ta el día a ocho de diciembre de 2014, 
·• respe_<;ti;v.o procedimiento sancionatorio 
ente que ha transcurrido en dernasí a el 
ículo 65 de fa Ley de ResponsabHidades 

·. :e Jaii.sco, to anterior es así, porque sin 
metida, se hace referencia al precepto 

. ' 

;·. 

--- Por principio ~,e cuentas se. 
imputa a la C .. 
noviembre de 20.13, y no fue sin 
dos mil caterce, en que se insJ~ . 
en su contra; ! u ego entonces, es · 
término prescrlptívo previsto en e 
de los Servidores Públicos de! Es.t. 
el. ánimo de prejuzgar sobre la fa 
~n examen, ert los siguientes. tér 

,''/}§tifi. 
~lf 

procedimiento de Separact_~l-i con n~ero 076/2013 en contra de la C. 
·t;.- Cédul~e notificación efectuada a la referida 

por parte de la servidor~lúb!ica en ¡;~_ención, respecto de la resolución del 
Procedimiento de SepJación con -,~cha 26 de septiembre de 20'13; 
documentos me~iante 11 cuales se 1 ._equería para que dentro del término 
de 05 cmco días hátmes sigrnentef a que fuera nottñcada produjera 
contestación en cuanto ¡1a imputaciónffectuada en su contra, inherente a la 
omisión en la presentacJn de "' declá{ació~ final de. s'.tua~ión P_ªt:.imonial al 
cargo ostentado de S~retana de Ptlenc1a del Minlsterío Púbsco en la 
Fiscalía General del E:Ítado, así cofo para que ofreciera y presentara 

.: .pruebas de su parte de1o de los s¡¡¡uif tes. 15 qwn·ce días hábiles. ------- 

. --- En esa tes,ttura y d~o que las d11¡enc1as. _ord~~adas y practicadas por 
esta Contralorla del Est~o. a efecto d~ la locaJizac1on de la C. 

resultaror-J infrÚctuosas. · pues no pasa por 
~esapercibido e! hecho ue . m~d-iant' ac.u:er.do . d.e .. ~ fecha . 27 ~eintisiete de 
febrero de 2017, dos rl diecisiete, se establecíó que debido a que la 
notifica~ión realiza_d~ a lá'}ncausatja _ ·: n fecha 11 once de febre:·º .. de 2015, 
no reuma los requisitos ~ales a qu alude el numeral 64 del Cot.:go Pena! 
del Estado de Jalisco, de.Jlicac-~ . letoria a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores .Públic ~'- , · fo considera el numeral 71 de dicho 
ordenamiento ieg.af, pues ~ · ue habttara el domicilio en el cual se 
practico la dilig~ncia, todo . :-ª proteger su garantía de seguridad 
jurídica, por lo que ánt-e·ta] " ateriai para emplazarla; a efecto de 
que hiciera valer su · iencia- y defensa en cuanto a la 
imputación efectuada ~.,:'A"" :',/1:anducente entrar al estudio de te 
prescripción en los té,rmin-Osts . ~---------------- -- -------- ------------ 
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Exp. 197/2.C14--0. 

·,Av. Vallarta 1252 
Col. Americana, C.P. 44160 

Guadalajara, Jalisco, México 

Te~'~}f{¿¡;~:;g33 
<; 

)'E JALt!·· · 
JECUT: 
DEL s. 

rl-;¡4.r 
ceí ~del Estado 



3 

CE.JALISCO.C.OB. MX 

--- Aunado a lo expeestó con·. elación, no es óbice mencionar que para 
esta Autoridad resulta la obliga · de sujetarse a tos. criterios emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia ·c1 · Nación, en cuanto al término de la 
prescrípcíón otorqado para po~r poner sanciones por responsabiñdades 
de los se.Nfdores públíros, crleri . en los ceafes el máximo órg_ar.o de 
Justicia de la Nación ha soste¡ q ' el termino para fa pmscripciém. de la 
facultad eencionedoo» del . · . ad ínterrum e con; la incoación del 
rocedimiento de res · onsati · idad e los sen.tfdores· úbficos el cual 

se 1mc1a con fa notiflcacff;n al ""'1coado.., Circunstancia que según 
actuaciones aún no acontece, i 
Robustece lo anterior la T esJJurispn;d ' · ial L 13~A83 A, consultable en la 
pagina 1404, Tomo XX; D1oefbre de 2 

Época: Novena Época J 
Registro: 179820 i 
Inst:anda: Tribunales Coíeaiai/os de Orcuíto . 
Tipo de Tesis: Aislada - l · ~ 
Fuente: Semanario Judidal le la Federadón y su G. , " ta 
Tomo XX, Didembre de 201! '- i 
Matería(s): Ad.'77inist;-ati1va ·· 
Tesis: L13o.A.83 A 
~. •404 J•dgma: .1. • • : l¡ 
PRESCRIPCIÓN DE . FACULTADES PARA Il,1._PONER SANCIONES POR 
RESPONSABIUDAD~DE LOS SE_RVIOORES PÚBifr...fOS. SE INTERRUMPE AL 
EFECTUARSE LA N TI.FICACION DEL INICIOi .. DEL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO. 

rmpirán- cuando se practlque- ~¡ procedimiento de 
probar fa infracción y de elfo queden constancias 

o establecido por e.l artfcufo 84 de e$ta tey. • 

.. 
Los tétmines de pre~¡Jdó:.<1 se, 
investigación admir.istrati.tta pa 
fehacientes, sin pasard(:fffJmite . 

sancionar. 

. ' 
"Artfculo 65. Las faculta· 
en seis meses si el dañ 
vigente en fa zona metro 

,t}j+\~~ 
previó que con objeto d~Jtran~arentar los ingresos lícitamente obtenidos por 

. quienes se desempeñ#. en e'ervicio público, fueran objeto de revlsión para 
.. /1 ~ 

evaluar la evolución p_a)rimonra! de los que se encuentran en tal supuesto, 
··{! !ft·· 

con objeto de dete)ar incimentos que no sean acordes· con las 
percepciones licitas fe aquios, por ende encuadra en el supuesto 
hipotético considerad~ en el in¡so e), esto es, opera a partir de los 03 tres 
años con 03 tres mef' is, contalos a partir del día siguiente de cometida la 
falta, razón por la cu·.·· ia faculti.i de ésta Contraloría del Estado de Jalisco, 
para exigir la respotabilidad ~dministrativa en et presente asunto SE 
ENCUENTRA PRES¡ITA todi. vez que como se puede observar a partir 
del día siguiente en q: e cometí )la falta la encausada esto es el día 03 tres 
de noviembre de 2013·~: os mil t:\ce, al día de hoy han transcurrido 04 cuatro 
años con 09 nueve m~es aprotnadamente, por ello es inconcuso que en 
éste caso, se actualizó\! presup.tsto estaotecído en el artículo 65 de la Ley 
d~ Responsabilidade! iJe los ~rvi~ores ~úblicos. del Est~do de Jalisco 
vigente al momento~n,ue se _¡isc1taron .tos actos denunciados, que a la - . . . ·. ~ . . letra señala lo s1gu1ente: i., -- . :----~---------.---------------------- 
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Conforme a los artículos 113 , ÍJ14, último pérrsto,' la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexkanos, _v • s leyes de respon 'dedes administrativas de los 
servidores púbHcos -federa! y' -~el Estado de Istisco-, · servidor público no tiene la 
carga procesal de alegar la; :: rescripdon de fa tac sancionadora durante el 
procedimiento respectivo, en _nto que sólo constituye posibiíi(1ad ge defensa que 
tiene a su alcance, por lo qu ; uede exponer dicho asp en el juido de empero, a 
pesar de que no to haya re do ante la autoridad ad, tstretivo, en cuyo caso e, 
Juez de Distrito no debe ca.ifi/car de inoperantes los con • Jos de violación relativos, 
pero tampoco estudiar el r_/l:,do de la problemática, aco~ con fo dispuesto en ei 
artículo 78 de la Ley de Adjparo, sino conceder el amparóÍpara el efecto de que la 
responsable examine esa cubtión. S 

t 
Contradicción de tesis 218/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero en Materia Administraüva del Tercer araste. Décimo Quinto en Materia 

~· 

'ES DE L.OS $Ellll.1DORES 
.. .'PAR.O QUE SE.ACHJAUZÓ 
'AD' R'ESPONSAJJt./1 $E HA YA 
'IV:f0 DEBE CONCEDER. El 

Época: /tlovena Época ,, 
RealstJ:D: 163051 · 1 
In~flcfa: Segunda Sá:lit ;~ 
Tipo de Tesis: Jwrispr¡¡der,da I 
Fuente: Semanario Judidal de la F_feradóti , . Gaceta 
Tomo.XXXI!!, En<;rode-2011 ~ ~. · 
Matena(s), Común r,¿ ... '. · 
Tesís.: 2 .. a./J. 154/2010 1- ·' , Págtq.a: 1051 · : 

:·¡. 

PR,ESCRIPCZ..ÓN . DE us.: ~--.,, 'SPONSAB~ ' 
PUBIJCOS., $ SE A'l.E-&A E~El JUICIO· 

·· AQUÉLLA Y NJ?l SE ADv.lE.k1j Q1:'8 ~ A'IJTI 
OCUPADO DE TAL ASPECTqj El. Jt!EZ DE 
AMPARO PARA QllE SE EST~1E. 

~caso que nos ocupa, ha transcurrido 
O~n- el artículo 65 de la Ley de 

SJJ\SooU'cos del Estado de Jalisco, de 03 
, e a la encausada a la fecha no se le ha 

Procedimíento de Responsabmdad 
que. dicho sea de paso fue por causas 

han quedado descritas en. líneas que 
. de 04 cuatro arios con 09 nueve meses, 
, ítad por. parte de. esta autoridad para 

·. ende resulta ocioso la· continuidad del 
concatenado en i0 previsto en las 

· Amparo en revisión 82 
2004. Unanimidad de va 
Barón. .,,0B6tRN , 

.. -- En este .. sentido~~~~ 
en demasía el tér~Ín8t'>!. 
Responsabilidades de _ los Se 
tres años con 03 tres meses, 
notificado de la Inceacíé 
Administrativa que nos _oc: 
ajenas a esta autcrtdad y q 
anteceden; transcurrlendo unpl 
por lo cual se colige qua . .fat 
sancionar han PRESCRI:TÓ, y 
procedimiento que· se ,estudia., 
siguientes Jurísprude:nciás. 

tüermo BetkJ.~1(/éf Joirez y otro, 31 de marzo de 
siu: Cu~ta !4arol1ez. .Secretario.'. Iván Guerrero 

Del estudio corretsaons ,5 sttkulos 64, fracción JI y 78 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de ¡, .· · e . es PúbHcos, se desprende que el término para la 
prescripdón de fa ~ltad\,;__,ncionadora del Estada se interrumpe con el 
inicio del procedifijjento i/f!mínistrativo de TP.sponsabilidades de tos 
servidores públícos/t¡¡¡e prevéfi., mencionado art/cuJo 64,. el cual se inicia con la 
lJOtifiCiKÍ.Ó!J de la i:lt:Jcíón a ~a audítm_q_~ en la que se les harán saber las 
responssbiüdsdes que''$ fes impuff}_}.; así como su derecho a ofrecer pruebas; por otro 
Iedo, por notJficadón !J/cbe entenifi;r'ke el hacer saber una reso/udón de la autoridad 
con fas formalidades pÍffceptuada/41{Jra el caso, de Jo que se colige que su finalidad 
es, por una psrte, que:f servidor pflb.Jico tenga conocimiento de la instauración de ese 
proceümtento Yr por afia, que se ílf$¡rumpa e_f plazo de prescripción aludido, efectos 
que se pertecdonsn erj.el momentt$n que éste se hace sabedor dei procedimiento 
incoado en su contra. ·ir tanto, a!J?.erfetcionarse eí objeto de la noaficacíón con el 
conodmiento por parf.i del setYíd#t público de la dtecion a la audiencia, debe 
considerarse que en e$""1f!Jmomento ~ interrumpe el término. de presatpaon, .v no a 
partír de que surta eñ · · la notifi/!¡.J dón, en términos de la legislación penal federal 
de aplicación supíeto · en la ,@ter/a, porque de éstimsrse así, se estaría 
disminuyendo el plazo p. . que la a4'rided ejerza su fuocíón sendonedors. 

~ \\iGJt"'~· ,, 
DÉCT/40 TERCER TRIBU. EN MATE.fUA.. ADMINISTRA nw~ DEL PRIMER 
CTRCUITO. 

Dirección General Jurídica.· 
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PRESCRIPCIÓN DE LA . FACULTAD PARA IMPONER SANCIONES A lOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. El PLAZO PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR DEL 

Conforme al aiterio su 
de la Nadón e¡.Ja tesis 
Judidai de fa Federació 
páginá 596, el ptszo et.- 
Ley Federal de Respo, 
del procedimiento ad. 
mediante la citación· a 
ente la existencia de 

RESPONSABIUDA 
PRESCRIPCIÓN P 
FEDERAL RELAmrA 

-· . VICIOS FORMALES 
PROCEDIMIENTO Y 

_DE LO~ SERVI_.DORES PÚJJ.UCOS; El PLAZO DE 
O EN/{L ARTICULO 78,, FRACCION II,, DE LA LEY 

O SE INfÉRRUMPE ClJANDO ANTE LA EXISTENCIA DE 
,v DECJÁRADOS Nlll.OSEL ACTO Qf.JE DA INICIO AL 

"ACIÓN CORRESPONDIENTE. . . ¡ 
tsdo p<f fa Segunda. S.aJa de la: Suprema corte de )ustícía 
turts: :Gdencia 2af1.. 20:J/2{){)1r publlcada en el Semanario 

ets, Novena Época, Tomo XXI, enero de ?005., 
a que s~ rl!fiere el erticoto 78, fracción JI, de la 
~ 5.ervidores Públicos se intemunpe con el inicio 
:sta en et articulo 64 del indicado orcensnveoto, 

a ia a(:Jdjenda relativa; sin embargo, cuando 
r,icli.a seto es declarado nulo, fas consecuencias 
-escrípdó¡¡ dessssrecen, en tsato que e/ acuerdo 

~ qt¡f:tef reduddo.s a la nada jurfdica, como si no rq¡r,r:º conllevaría eximí, a /~~ autoridades 
e que .regulan su eauecon: en clara 

. .. Jia'-3-"f/ie las rige; Por ende; es inconcusa . .qve las 
consecuenctes de la nuJ'ídarJ-.dJ:,j. '.):. ~ de Inicio del procedimiento ssndonedor debe 
soportarlas. fa autorid&cfi,:por~ , . '~ fransg.redfó. él mr:ttr:o /'egq[ qu~ rige su actuación 
y no el setvidor pr]bfi~q:. my. :, ig. ' que Impugnó dicho acto y obtuvo resolución 
favorable. En eS"e st::nfid.b, sl ifien. t1 qne eJ seto de inickf del procedimtento 
administrativo qu'é resultó vicit"tto., er. á> fa, íntenci;Sn de las autoridades de ejercer 
su facultad sandona(/o~ tam,§én m . . ue aí deda,""$.rse tw!o no praauce efecto legal 
alguno ~ en conse'cue.<fcia, if,-a· la iil . upcián del pla.w de presatpoo« a que se 
refiere ~/ fl!;f'd.oiJad~, attíc1:_lj 78;· fracr._~n u. deben€ cons_i.de_ '.ar:se, err su ceso, la 
nueva,dtaqon_ al servidor Pt.ifO·afa: eu . eta de ~ey (espectiYa • 

ContradiiXiÓ,,' de tesís 95/1;"'5-SS .. fü s. s.usi.entadas .por el Tercer Trib.1Jnaf 
ColeglBJjo. en Nati!rirJ /fdm'f/.pstrativa d · Circuito .v e! Segundo nibun¿¡f 
Co!egMdo · del Dédm.o. cfarto aradto» u.a/mente Segando en Nater.i<1s 
Ad,iiiní~ratív_~ y CMf tJeJ_r~f!tkfa. ~i!cuit°3:.. septiem!Jr:e de 2(!fJS. Cinco vot>?.::. 
Pon~~te. Gui!,ermo t Ottiz ttyagoitia; Sea.et. Georg/na La$0 d€? fa Vega Romero. 

T~,;~ dejUtisprodend¡¡ f:?7ilms. Af)Eab.éltfa por tmd» Sá{,:J dé este Alto Tribuna;~ 

. ·. _e1~~otases,..· ~.l'La~pr.~::,: def_7atn.:1-~'J..· . __ :_~ª-· .:_r :_:_· :_~ ~ ~,""' _ _._ 'v:_a-~--- der-~· "-··,·.· .il dnco-, 
VI U=r.c,- ,. fJ, _j-Q..>¡.a.vv,c ._,,:wt1a, ..-¡.... ce- {lUblicada con el rubro: 
''RESPONSABIUDADES DE'JOS sEaf!tDOf?!;>PUB' . . UNA VEZ INTERRUMPIDO EL 
PU-ZO PARA QUE OPERE.'fliA PRESCRIPClON DE LA CUL T/WES 5.A.NGONADOR/15 
DE L4 /,!UTORIDAD, EL cfv¡PUTO SE INICIA NUEVA TE .4 PAR77R DE QUE SURTE 
EFEaOS LA NOTJFioi::JÓN DE L4 CITACIÓN .RA LA AUD!ENGA DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINkrR4 TI'VO." ( . . 

--- Aunado a lo anterior .Jrve para apoyar lo an~~~expuestos los siguientes 
criterios emitidos por la sliprema Corte de J ustide et~ la Nadón los cuales se 
transcriben para una ma~r compresión de las mism~¡ · 

"Época: Novena época. Registro: 165711 instancia: Segunda.,. Sala. Tipo de Tesis: 
Jurispnsdende. Fuente: Semanario Judicial de la Federadóo y su cecete. Tomo XX:\ 
Diciembre de 2009. Matería(s): Administrativa. Tesis: 2a.JJ. 20W2009. Página: 3C8. 

)~*'?~;.. 

Administrativa del Pri.J~ e;~}~'!º y Segundo en Materia Administrativa del Tercer 
arcuito. 8 de septiembre de '°2{}10. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. secreJarío: Israeftlores Rodríguez. . 

·.t, ~' 
Tesis de Jurisprudeno/ft 1S4/20i/J~probada por la Segunda Sala de este Alto Trif?unal, 
en sesión privada cf,veinte de odébre de dos mil diez. • "'!( 

·¡, ~ 
, ,. 'I :'\'. 

Epoca: Novena Epo~ ~: 
Registro: .t76ó39 J \ 
Instancia: Segunda ~la ,i 
Tipo de Tesis: Juris¡Jtudencía .~f 
Fuente: Semanario l/jpcal de la F~"eradón .v su Gaceta 
Tomo XXII, Noviemb'fj; de 2005 t; 
Matería(s): Admíni~Jf¡¡;va "-.. 
Tesis: 2a./J. 137/20;. 1 
Página: 53 ·-: _;0i 
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"2018, Centenario de la creación dei municipio de Puerto Valla:ta y del XXX Aniversaric del Nuevo Hospital Civil de 
Guadalajara", · 

Jf ~· 
Mtro. ArtuÍ es 

it'.: ~ 

' Tes.figos Asistencia. 
~ 

nerat Jurrdíco d:e fa Contraloría de! 
los artícutcs 35 y 38 fracciones Vi, 
Ejecutivo; así como tos arábigos 1 
111, 4, 6:1 fracción XXVII, 62, 65, 67 

6 fr~;i;,cción Hf. de la Ley de 
.- os del. Estado de Jalisco, así 
te hasta el día 31 de diciembre 

par tos artículos transltorios 
; Responsabilidades Políticas y 
do en el periódico oficial "El 

. del 2017 y v¡gente a partir el 

--- Así lo acordó y ñnria ef ffifee:, 
Estado, de conforrrndact'á-:ro. prev, 
VII y XV de la ley Orgánica del 
fracciones 1, H, fil, V y \ttf, 2; :3 r 

fracción il. 68, 72, 87 fráqc 
Responsabfüdades de fOO S 
como 98 de citado otdenamrento 
de 2013; de conformidad a l 
PRIMERO y SEGUNDO fracción 
Administrativas de1 Estado de, 
Estado d,e.Ja1íseot" el 26 veimi$éí 
27 veintisiete de septiembre del is 

. --- - ---- . -- . ------------------------~·--- 

1J:Tsta,1t:ia: 1'"ribv.na!<J.s C,:;/e_qjados de 
· aceta-. det Semanarto Judicial de la 
JfI Mafetíi1(s): Administrativa. Tesis: 

''Época: Décima época. Regí::,-tr, 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislad. 
Federacíón. Ubro 6/ Mayo de 
VI.lo.A.68 A (10a). Página: 2122. 

· . ·VBIE 
--- ~azón por ta cual, _visto,(~ : l.~~uesto y de manera fundada y 
motivada, resulta procedenteA1H1+s.,..ni·_·.,..,·. , ~~~chivo definitivo del presente 
asunto como totalmente cene ·t:fot al quedar acreditado que las 
facultades para exigir la respon ílidad administrativa en contra de la 
C. por parte de esta autoridad han 
qu

DÍA SIGUIENTE AL EN SE HUBIERA INCURRIDO EN LA 
RESPONSABIUDAD O A PA 'f$iDEL MOMENTO E/11 QUE ÉSTA HUBIERE 
CESADO., 51 FUESE Dé' CA~· "E'J#CONTINUO (LEGISLACIONES FEDERAL Y 
DE LOS ESTADOS DE CHIAPÁ:§ Y ,.E GUERRERO J. Los erttcatos 75 de la Lev de 
Responsabffídades de los Servidores '!!t!ib!ícos dei Estado de Chia@.s; 75 de la Ler- 
Número 674 de Resoonsabl .· des Y¡¡e los SeNidores Públicos del Estado de 
Guerrero: 78 de la Lev FecJ. Res. ~sabilidades de los Se!Vidores Púb!ic~ y.34 de 
ia Le Federal de Res, en 'dade.."'-1!-Administrativas de los Servidores Públicos, 
disponen que el plazo para qli: opere:)a prescripción para imponer sedcones a los 
servidores púbikos inide a pa:t!) del d:'a-.~fgufente al en que se hubiera incurrido en la 
responsabilidad o a partir del 'f?Omen'!t¿ en que ésta hubiere cesado/ si fuese de 
carácter continuo/ por lo que paI¡ comp'gj:ar et plazo de la prescripción es irrelevante la 
fecha en que las autoridades t¡¡v,. ierorf.,conocimiento de la conducte infractora del 
servidor público a quien se pretel!J;te sa,-r&onar. 
Contradicción de tesis 382/2009tntre 1.bs sustentadas por los Tribunales Co!egiao'os 
Segundo en Materias Penal y AotjJjnist,-Jftva del Vigésimo Primer Orasto, Primera del 
Vigésimo Orcuíto y Tercero e,19,,¡Matefia Aárninístrativa del Sexto Circuito. 4 de 
noviembre de 2009. Cinco votos. ~ne y : Margarita Beatriz Luna Ramos. Secret:;ria: 
Paula Maria Garda Vi/legas~ T4 · 'urisprÚdencia 200/2009. Aprobed» por f::; 
Segunda Sala de este .4/to Tribun ·.'p. privadii det once de noviembre de dos 
mil nueve. "(sic) '' 
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